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CARTA DEL SEÑOR 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE COOPERATIVAS, DOCTOR HUMBERTO MALDONADO CACERES 

 

El Consejo Directivo y Gerencia General del Instituto Nacional de Cooperativas                  

INACOP, se complacen en presentar al sector cooperativo, entidades públicas y 

privadas, nacionales e internacionales, la MEMORIA DE LABORES correspondiente 

al año 2018, que presenta las actividades relevantes desarrolladas en el transcurso 

del año. El Instituto, como entidad del Estado al servicio de las cooperativas, 

responde a lineamientos establecidos en la Constitución Política de la República, 

artículo 119 Obligaciones del Estado inciso e), así como a sus objetivos y 

atribuciones consignados en Decreto Legislativo No. 82-78 Ley General de 

Cooperativas y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. M. de E. 7-79.  

  

El INACOP, consciente de la responsabilidad que le compete, ante el movimiento 

cooperativo y el pueblo de Guatemala, según artículos 32. y 33. del Decreto 

Legislativo No. 82-78  Ley General de Cooperativas, promueve la organización, 

constitución y registro de cooperativas, así como, la consolidación, crecimiento y 

desarrollo de estas brindando capacitación, asistencia técnica, organizacional, 

administrativa y fiscal.   

  

Para la ejecución de los distintos proyectos en beneficio de las cooperativas 

ubicadas en todo el territorio nacional, se establecen alianzas y cooperación con 

distintas instituciones gubernamentales y con otras entidades nacionales e 

internacionales.  

  

El actual Consejo Directivo ha establecido nuevos lineamientos y acciones 

estratégicas que cambian el rumbo de la Institución, y como consecuencia de 

esas acciones estratégicas se ha iniciado con la modernización de la Institución.  
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CONSEJO DIRECTIVO 2017-2018 

 

CONSEJO DIRECTIVO 2018-2019 

Nombre Cargo 

Dr. Humberto Ismael Maldonado Cáceres  Presidente Titular Sector Ejecutivo. 
Sra. María Victoria Arreaga Vicepresidenta y Titular de 

Cooperativas Independientes. 
Ing. Erick Lucas  Titular del Sector Ejecutivo. 

Licdo. Andrés Agustín Saquic Titular del Sector Ejecutivo. 

Sr. Román Reinoso Caal Titular del Movimiento Cooperativo 
Federado. 

Ing. Ramón Alfredo Flores Suplente del Sector Ejecutivo. 
Licdo. Víctor Rafael Serrano  Suplente del Sector Ejecutivo. 

Licda. María Ramírez  Suplente del Sector Ejecutivo. 
Licdo. Adolfo de Jesús Monterroso Suplente del Movimiento Cooperativo 

Federado 
Ing. Milton Rene Díaz Visquerra Secretario del Consejo Directivo y 

Gerente General 

Nombre Cargo 
Dr. Humberto Ismael Maldonado Cáceres  Presidente Titular Sector Ejecutivo. 

Licdo. Andrés Agustín Saquic Vicepresidente y Titular del Sector Ejecutivo. 

Ing. Erick Lucas  Titular del Sector Ejecutivo. 
Ing. Álvaro Américo Elías Titular del Movimiento Cooperativo 

Federado. 
Sr. Esteban Armín Lara  Titular del Sector de Cooperativas 

Independientes 
Ing. Ramón Alfredo Flores Suplente del Sector Ejecutivo. 

Licdo. Víctor Rafael Serrano  Suplente del Sector Ejecutivo. 
Licda. María Ramírez  Suplente del Sector Ejecutivo. 

Licdo. Adolfo de Jesús Monterroso Suplente del Movimiento Cooperativo 
Federado 

Sr. Isaías Cotuc Suplente del Sector de Cooperativas 
Independientes 

Ing. Milton Rene Díaz Visquerra Secretario del Consejo Directivo y Gerente 
General 
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 ACRONIMOS   

 

CARE Cooperative for Assistance and Relief Everywhere 

CONFECOOP, R.L Confederación Guatemalteca de Federaciones Cooperativas, 

Responsabilidad Limitada. 

CONFECOAC, RL Confederación Integral Guatemalteca de Federaciones de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito de Guatemala, Responsabilidad Limitada. 

FAUSAC Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlo de Guatemala. 

FENACOAC, R.L. Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito y Servicios 

Varios de Guatemala, Responsabilidad Limitada  

FEDECOCAGUA, R.L Federación de Cooperativas Agrícolas de Productores de Café de 

Guatemala, Responsabilidad Limitada . 

FEDECOVERA, R.L Federación de Cooperativas de Las Verapaces, Responsabilidad 

Limitada.  

FONTIERRAS Fondo de Tierras. 

INACOP Instituto Nacional de Cooperativas. 

MAGA Ministerio de Alimentación, Ganadería y Alimentación. 

MARN Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

MINECO Ministerio de Economía. 

MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas. 

MP Ministerio Público. 

NCBA CLUSA National Cooperative Business Association. 

ONG Organización no Gubernamental. 

SEGEPLAN Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia.  

URL Universidad Rafael Landívar. 

USAID  United States Agency for International Development. 
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PRESENTACIÓN 

 

El Instituto Nacional de Cooperativas –INACOP- se crea para asistir, administrar y 

brindar apoyo al movimiento cooperativo, contribuyendo estas grandemente en 

la economía de Guatemala, en actividades productivas de servicio y consumo, 

generando empleo en la ciudad y en el campo, a través de la prestación de 

servicios de la Institución en relación a la capacitación, asistencia y asesoría 

técnica las cooperativas logran un buen funcionamiento y sostenibilidad. 

 

De acuerdo al mandato del INACOP Decreto Legislativo Número 82-78 indica en 

el artículo 31, que se crea con carácter de entidad descentralizada y autónoma, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio y en el artículo 33, indica que 

funcionará bajo los objetivos siguientes: 

 

a) Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos relacionados con las 

cooperativas y en especial la presente ley y sus reglamentos; 

b) Promover la organización de cooperativas de los distintos tipos, conforme a 

las necesidades de los grupos que lo soliciten o promuevan; y  

c) Proporcionar asistencia técnica y administrativa a los grupos pre-

cooperativos y a las cooperativas. 

 

Durante los últimos cinco años se ha trabajado con un presupuesto deficitario que 

no permite cumplir al 100% con su mandato legal, ya que aproximadamente el 

79% se destina al Grupo “0” Servicios Personales y el 18% Gastos Fijos que 

corresponde a otros Grupos presupuestarios esto, con relación al aporte del 

Gobierno Central que es de Q 13.0 millones, quedando el 3% para cubrir los gastos 

operativos. 
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SITUACION DEL SECTOR COOPERATIVO DE GUATEMALA 

El Sector Cooperativo en Guatemala 

El cooperativismo es una doctrina económica social, que democráticamente organiza la 

producción, distribución de la riqueza y el consumo. En sus distintas formas, las 

cooperativas promueven la máxima participación voluntaria posible de todas las 

personas en el desarrollo económico y social, pasando a ser un factor clave del desarrollo 

económico y social, contribuyendo a la erradicación de la pobreza. 

Los cooperativistas han propuesto impulsar su movimiento como un modelo que permita 

a los guatemaltecos el acceso a bienes y servicios a través de las empresas cooperativas 

y bajo los principios y valores del cooperativismo, que les permitan mejorar su calidad de 

vida. Sus valores son: autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad 

y solidaridad para cada uno de sus miembros. Sus principios: adhesión libre y voluntaria, 

control democrático, participación económica, autonomía e independencia, 

educación, información y capacitación, cooperación entre cooperativas e interés por la 

comunidad. 

El movimiento cooperativo guatemalteco se ha consolidado económica, política y 

socialmente, sobre todo a partir de la década de los noventa, aprovechando las 

oportunidades comerciales en materia de productos y servicios, se dio una 

correspondencia en espacio y tiempo entre la diversificación económica productiva y el 

afianzamiento de la incidencia política de las cooperativas. 
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          Cooperativas por clase y Región 

Cuadro No. 1 

Cooperativas por clase y Región 

Fuente: Registro de Cooperativas 2018 

 

Gobernanza y Participación 

El INACOP por medio del personal técnico de las ocho regiones operativas apoyó 

la sana gobernanza en las cooperativas a través de las acciones siguientes: 

• Brindar asistencia en la realización de Asambleas generales ordinarias 

anuales obligatorias, de las cooperativas, a fin de que se celebren 

cumpliendo con los requisitos de las mismas, siendo muy importante para la 

presentación ante sus asociados de los resultados obtenidos por las 

cooperativas y la elección o reelección de los directivos de sus órganos 

sociales, y de su plan de trabajo y presupuesto. 

 

• Para el desempeño de los directivos en el gobierno de su cooperativa 

brindar capacitaciones sobre sus funciones y atribuciones. 

 

CLASE 
REGION TOTAL, 

POR 
CLASE I II III IV V VI VII VIII 

AGRICOLA 7 63 25 38 40 107 66 37 383 

AHORRO Y CREDITO 89 11 15 13 20 138 57 6 349 

PRODUCCION 10 3 3 2 8 27 14 3 70 

CONSUMO 11 6 0 1 3 14 9 2 46 

VIVIENDA 24 0 0 1 5 11 4 1 46 

COMERCIALIZACION 9 7 13 0 15 21 7 7 79 

TRANSPORTE 11 1 0 0 1 2 0 3 18 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

15 3 1 0 5 8 4 1 37 

PESCA 0 0 0 2 7 3 0 0 12 

TOTALES 176 94 57 57 104 331 161 60 1040 
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• Brindar asistencia técnica en la elaboración e implementación de 

reglamentos internos de las cooperativas, para una buena y trasparente 

ejecución de sus actividades. 

 

• Brindar asistencia técnica en reforma o adopción de estatuto de 

cooperativas que lo solicitaron. 

 

Participación en el Sector Cooperativo: 

El Instituto Nacional de Cooperativas en el año 2018 participó en el sector 

cooperativo convocando a elección de sus representantes y apoyando en la 

realización de las respectivas asambleas: 

 

• Elección de Representantes Titular y Suplente del sector federado ante el 

Consejo Directivo del INACOP. 

 

• Elección de Representantes Titular y Suplente del sector cooperativo 

independiente ante el Consejo Directivo del INACOP. 

 

• Elección de Representantes Titular y suplente ante los Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural de los departamentos de Quiche y de Huehuetenango. 

 

• Elección de Representantes Titular y Suplente, del movimiento cooperativo 

ante el Fondo Nacional de Tierras. 
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Desarrollo Social 

 

En el año 2018, el INACOP ha contribuido al desarrollo social al fomentarse los 

principios y valores cooperativos, los cuales propician una buena integración de 

la sociedad en las actividades económicas sin descuidar el desarrollo social, tanto 

de los asociados de las cooperativas, así como de las comunidades donde 

interactúan. 

Esto se ha logrado al realizar las siguientes actividades: 

 

• Capacitaciones para aumentar los conocimientos de directivos y 

asociados en la administración de las cooperativas, poniendo en 

práctica los principios y valores cooperativos. 

 

• Promover la participación integral de las mujeres en las actividades y en 

la gestión de las cooperativas. 

 

• Elaboración de Perfiles de Proyectos económicos de las cooperativas. 

 

• Realizar apoyo y acompañamiento a representantes de las cooperativas 

en gestiones ante otras instituciones públicas y privadas. 
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RESULTADOS 2018

 

 

 

Reuniones Ordinarias del Consejo Directivo 

       Fuente: Gerencia General 
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Resoluciones emitidas por Consejo Directivo 

Fuente: Gerencia General 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gerencia General 
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Registro de cooperativas 

El Registro de Cooperativas tiene como función primordial la inscripción de los 

actos constitutivos de las cooperativas, federaciones y confederaciones, las 

modificaciones de dichos actos, los acuerdos de disolución, así como todos los 

actos que se refieran a dichas entidades. Podrá expedir sin necesidad de citación 

alguna, las certificaciones que le sean solicitadas sobre actos que en el consten. 

Como lo establece el artículo 47 de la Ley General de Cooperativas Decreto 

Número 82-78. 

 

El Registro de Cooperativas en el desempeño de sus labores realizó las siguientes 

actividades: 

 

• Recepción de las memorias de labores y de las certificaciones de las 

Asambleas Ordinarias Anuales Obligatorias de Asociados de cada 

cooperativa legalmente constituida en país, las cuales deben ser entregadas 

en la unidad de Registro,  dentro de los noventa días siguientes al cierre del 

ejercicio social, cuando exista incumplimiento en el tiempo de presentación 

por parte de las cooperativas, estas se harán acreedoras a una sanción 

económica y/o administrativa, según considere el Consejo Directivo del 

INACOP.  

•  La inscripción de Órganos Sociales de las Cooperativas, siendo estos El 

Consejo de Administración y la Comisión de Vigilancia de cada cooperativa 

que es constituida en la República de Guatemala. 

• Inscripción de Representantes Legales de las Cooperativas. 

• Inscripción de cooperativas. 

• Inscripción de reforma de estatuto. 

• Inscripción de adopción de estatuto. 

• Inscripción de liquidación de cooperativas. 

10 
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• Reactivaciones de cooperativas. 

 

• Emisión de certificaciones. 

 

• Certificación de documentos. 

 

• Notificaciones de sanciones a Cooperativas. 

 

• Solicitudes al Ministerio Público referente a las cooperativas. 

 

• Solicitudes del Organismo Judicial referente a las cooperativas en conflicto.  

 

• 824 memorias de labores recibidas y aprobadas. 

 

• 101 memorias recibidas en proceso de aprobación. 

 

• 70 requerimientos resueltos sobre información de Cooperativas solicitadas por 

parte del Ministerio Público. 

 

• 10 requerimientos resueltos sobre información de Cooperativas solicitadas por 

parte del Organismo Judicial. 

 

• 8,934 certificaciones emitidas a las Cooperativas. 

 

• 433 notificaciones de sanciones a Cooperativas, por no cumplir con sus 

obligaciones. 

• 37 notificaciones de convocatoria a Cooperativas federadas y confederadas 

para la elección, celebrada el 25 de mayo 2018, del Representante Titular y 

Suplente ante el Consejo Directivo del INACOP. 
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AGRICOLA 27 PESCA 2

AHORRO Y CREDITO 29 TRANSPORTE 1

CONSUMO 3 SERVICIOS ESPECIALES 3

PRODUCCION 4 VIVIENDA

COMERCIALIZACION 19 TOTAL 88

Cooperativas inscritas 2018 

114 expedientes de inscripción de cooperativas, se aprobaron 88 cooperativas de 

diferente clase, como se detalla en el siguiente cuadro. Los 24 expedientes 

restantes están pendientes de autorizar por diferentes razones. 

 

 

 

Fuente: Registro de Cooperativas. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Registro de Cooperativas. 

Reactivación de Cooperativas 

10 expedientes recibidos para reactivación de cooperativas, 1 aprobado, 9 en 

proceso de aprobación. 
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Adopción de Estatutos        

4 expedientes recibidos de adopción de estatutos, 3 aprobados, 1 en proceso de 

aprobar. 

Reforma de Estatutos 

12 expedientes recibidos de reforma de estatutos. 8 expedientes aprobados, 4 en 

proceso de aprobar. 

Liquidaciones 

1 expediente recibido de cancelación de Personalidad Jurídica. 

Ingresos propios a través del Registro 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2017 2018 Incremento Q. Incremento %

Arancel 88,879.40Q      118,979.00Q    30,099.60Q          34%

Multas 6,750.00Q        134,900.00Q    128,150.00Q        1899%

Totales 95,629.40Q      253,879.00Q    158,249.60Q        
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Fomento y Desarrollo Cooperativo 

 

La Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, realiza sus funciones para dirigir 

las actividades necesarias a fin de cumplir con lo preceptuado en el Decreto 

Número 82-78. Ley General de Cooperativas la cual  fija los objetivos del INACOP, 

en su Artículo 33 inciso a) Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos 

relacionados con las cooperativas y en especial la presente ley y sus reglamentos; 

b) Promover la organización de cooperativas de los distintos tipos, conforme a las 

necesidades de los grupos que lo soliciten o promuevan; y c) Proporcionar 

asistencia técnica y administrativa a los grupos precooperativas y a las 

cooperativas; Y se toma en cuenta cumplir con las atribuciones de la institución 

de acuerdo al artículo 33 que en los artículos aplicables a la Gerencia de Fomento 

y Desarrollo cooperativo indica: a) Divulgar los principios y técnicas cooperativas; 

b) Proporcionar orientación y asistencia técnica y administrativa a los grupos que 

tengan el propósito de organizarse en cooperativa y a las cooperativas en 

funcionamiento. 

Asistencia técnica a grupos Pre cooperativos, Análisis 

y evaluación de expedientes técnicos de grupos de 

interés que soliciten personalidad jurídica. 

 

De acuerdo a la normativa vigente en el año 2018, se debe analizar y evaluar 

cada expediente técnico previo a otorgar la personalidad jurídica a los grupos de 

interesados en conformarse en cooperativas. 
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Previo a otorgar la personalidad jurídica a nuevas cooperativas, es muy importante 

que se evidencie mediante un plan de trabajo, la viabilidad y factibilidad de la 

nueva organización, con el objetivo que la organización desarrolle con éxito sus 

actividades en beneficio del desarrollo económico y social de sus asociados.  

 

La Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo en el desempeño de sus 

labores realizó las siguientes actividades: 

 

Análisis de expedientes técnicos  

analizaron 104 expedientes técnicos, se emitió opinión favorable a 85; 15 se 

encuentran pendientes de realizar las enmiendas correspondientes de parte de 

los interesados y se emitió opinión desfavorable a 04 por presentar un plan de 

trabajo proyectado a un año, en el que se evidencia que la cooperativa no tiene 

los recursos financieros para operar y en otros casos, debido a que el proyecto 

presentado no representa ningún beneficio para los asociados.  

 

Es importante resaltar que muchos de los expedientes tuvieron que ser revisados 

hasta tres veces debido a las falencias que presentaban en la primera y segunda 

revisión, lo que resulta en inversión extra de tiempo y recursos. 

 

Coordinación de eventos de capacitación al 

personal. 

 

Es de vital importancia contar con un personal capacitado y actualizado para 

lograr un buen desempeño en sus labores, lo cual sólo se logra mediante la 

constante capacitación. Se logró coordinar la actividad de capacitación a todo 

el personal técnico, sobre los nuevos documentos a utilizar en el trámite de 

obtención de personalidad jurídica de nuevas cooperativas, la manera de 
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aplicación de la Guía Pedagógica Para la Atención de Grupos Pre cooperativos. 

A este evento asistió todo el personal Técnico de la Gerencia de Fomento, 

logrando trasladar al equipo de trabajo la dinámica de atención a grupos de 

interés en el año 2019, que se aplicará la nueva metodología creada por las 

actuales autoridades.  

 

Como resultado el personal de fomento que conforman todas las sedes regionales 

fue enterado de: 

 

• Utilizar los formatos e instrumentos aprobados por el Consejo Directivo del 

INACOP. 

 

• Aplicar los Módulos de la Guía Pedagógica, nombrando a un técnico 

diferente en el desarrollo de cada uno de ellos. 

• Los Jefes Subregionales deben dirigir los procesos de atención a los grupos 

pre cooperativos, realizar la supervisión y dar el apoyo necesario a cada uno 

de los técnicos asignados.  

 

• Antes de realizar la constitución de la cooperativa se debe terminar la 

capacitación y con participación de todos los interesados evaluar la 

Factibilidad y Viabilidad de la cooperativa. 

 

• Elaborar el Expediente respectivo verificando que no haya errores en su 

contenido. Incorporando el Perfil del Plan de Negocio. 

 

• El Reglamento para la inscripción de cooperativas en el instituto nacional de 

cooperativas vigente a partir de noviembre de 2018. 

 

• La nueva metodología será uniforme para todos.  

 

17 



 
 

22 
 

Memoria de labores 2018 

• Tendrán una guía pedagógica que les permitirá capacitar en cuatro 

módulos didácticos, a los grupos pre cooperativos. 

 

• Hay un formulario para formación de cooperativas. 

 

• Hay formulario de Desistimiento de grupos Pre cooperativos. 

 

• Formulario para solicitud de inscripción como cooperativa. 

 

• Listado para verificación para conformación de expediente. 

 

• Los técnicos serán rotados para atender a los grupos pre cooperativos y 

también para atender y asesorar a las cooperativas ya formadas. 

 

• Los Jefes Sub Regionales ya no atenderán grupos pre cooperativo. 

Únicamente se dedicarán a llevar el control de la rotación de técnicos en 

la atención de cooperativas y grupos. 

 

Elaboración de instrumentos legales y técnicos, así 

como una guía pedagógica para la capacitación y 

apoyo a Grupos Precooperativos. 

 

Con el objetivo de modernizar y uniformizar los procesos de capacitaciones a 

Grupos Precooperativos y Cooperativas a nivel nacional, que se realizan en las 

regiones y subregiones, fue creado por resolución del Consejo Directivo del 

INACOP el Comité Técnico Institucional, la Gerencia de Fomento y Desarrollo 

Cooperativo participó en el Comité Técnico en la elaboración de Instructivos, 

Normativos, Formatos de Conformación de Expedientes, entre ellos:   
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• Formulario de formación de cooperativa. 

 

• Desistimiento de cooperativa. 

 

• Inscripción de cooperativa.  

 

• Listado de verificación para expediente de inscripción de cooperativa. 

 

• Minuta de escritura pública para inscripción de cooperativa. 

 

• Minuta de Acta de Constitución autorizada por Alcalde Municipal. 

 

• Modelo de Acta de Primera Asamblea General Ordinaria. 

 

• Modelo de Acta de Representante Legal. 

 

• Cedula de notificación. 

 

• Procedimiento Interno de Constitución de Cooperativa. 

 

• Reglamento para la Inscripción de Cooperativas.   

 

• Se colaboró en elaboración de la Guía Pedagógica para atención de 

Grupos Pre cooperativos. Se recopilaron todas las observaciones que el 

equipo técnico de las Oficinas Regionales presentó a la guía de atención a 

grupos pre cooperativos elaborada por CLUSA. Se incluyeron en un 

documento preliminar que se envió a CLUSA en el que se anexaron todos 

los documentos trabajados por el Comité Técnico, con la intención que, en 

el documento final de la guía elaborada por CLUSA, contenga toda la 
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documentación necesaria para atender a grupos Pre Cooperativos y de ese 

modo uniformizar la atención a los usuarios de INACOP. Como resultado se 

obtuvo toda la documentación para implementar el nuevo sistema de 

atención a grupos de interés, en forma homogenizada a nivel nacional. 

 

• En febrero se elaboraron los lineamientos de trabajo operativo para 

aplicarlos durante el 2018, los cuales se resumen así: 

 

a) Los jefes subregionales también deben atender cooperativas a plan 

regular. También deberán realizar supervisión y velar por el buen 

funcionamiento de su subregión en la atención a cooperativistas, así 

como en la elaboración de documentos administrativos. 

 

b) El jefe Sub-Regional, será el responsable de brindar el apoyo de Gabinete 

y de Campo al personal Técnico. 

 

c) Los Jefes Regionales tendrán a su cargo la supervisión tanto de gabinete 

como de campo e informar a la Gerencia de Fomento; y revisión de 

expedientes de Personalidad Jurídica. 

d) El personal Técnico elaborará el diagnóstico de cada cooperativa 

asignada. Los planes deben enfocados a fortalecer el desempeño de las 

cooperativas. 

 

e) En la atención a grupos de interés se evaluarán las condiciones de 

viabilidad técnica, económica, legal y empresarias. 

 

f) El Jefe Regional, Sub-Regional y Técnico, son responsables en la 

conformación de los expedientes, para que los mismos desde su inicio 

llenen los requisitos técnicos y legales para evitar retrasos y que al 
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elevarlos a la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, no 

presenten error alguno. 

 

g) Será obligación de cada Sub-Región, el mantener 

implementado/actualizado el Archivo Mínimo de las cooperativas a Plan 

Regular por Técnico y contará con la siguiente información: 

 

En octubre se elaboraron los lineamientos de trabajo operativo para seguirlos en 

los meses de noviembre, diciembre 2018, enero y febrero del 2019; estos 

lineamientos son elaborados en base a los instructivos operativos que norman en 

su momento las actividades del personal técnico operativo. 

 

Asistencia técnica a grupos Cooperativos 

Supervisión de campo en cooperativas 

 

Se realizó visita a tres cooperativas como supervisión al trabajo realizado por el 

personal de las sedes de las Sub Regiones de Huehuetenango, Retalhuleu y Santa 

Rosa. Como resultado se obtuvo que los asociados de las cooperativas están 

necesitados de asesorías de tipo financiero, operativo y social lo que evidenció la 

necesidad de capacitar al personal de INACOP en varios temas de interés para 

los cooperativistas, como Relaciones Humanas para Recurso Humano, 

Contabilidad y Auditoría, Manejo de programas de Computación, Asesorías 

Jurídicas, Comercialización de productos, etc. Sin embargo, las cooperativas 

mantienen respeto por INACOP ya que manifiestan que son apoyados por el 

personal de las oficinas regionales. 
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Descripción de servicios institucionales 

Para alcanzar los productos trazados y a través del personal técnico de campo el 

INACOP presta los servicios que se describen a continuación. 

Asesorías: 
• Administrativa y contable/financiera, fiscal. 

• Legal en celebración de asambleas ordinarias y extraordinarias. 

• Elaboración de memorias de labores y planes de trabajo. 

Asistencia técnica para: 
• Cooperativas activas por lo menos una vez al mes. 

• Grupos de interés para el proceso de constitución y legalización de las 

cooperativas. 

• Reactivación de cooperativas. 

• Adopción y reforma de estatutos. 

• Actualización e implementación de reglamentos, controles administrativos 

internos y manuales de funciones 

Consultorías: 
• En elaboración de perfiles de proyectos productivos y otro que requieran 

las cooperativas, en la mayoría de los casos los proyectos que se elaboran 

son a nivel perfil debido al costo que implica la elaboración en su totalidad. 

Capacitaciones: 
• En áreas funcionales como: administración, mercadeo, producción, 

finanzas esto con el propósito de contribuir al fortalecimiento y formación 

del recurso humano de las cooperativas. 

• Charlas o talleres motivacionales que sean requeridos por las cooperativas 

activas. 

• Coordinaciones con instituciones nacionales o internacional para mejorar 

el servicio de la institución.  

• Apoyo a cooperativistas en gestiones ante instituciones públicas y privadas. 
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Planificación, Programación e 

Informática 

Es responsable de suministrar a las unidades ejecutoras de la Institución los 

lineamientos y directrices de carácter técnico que faciliten la planificación, 

programación, elaboración y control de planes de trabajo y que se cuente con el 

presupuesto para el cumplimiento a las metas establecidas. Funciones atribuidas 

en el Decreto Legislativo No. 82-78 articulo 41 inciso a) y d); articulo 45 inciso g).  

 

Objetivo 

 

Velar porque la Institución cuente con la planificación eficiente suministrando 

planes, programas de trabajo, evaluación y seguimiento respectivo, estadísticas, 

manuales administrativos y elaboración de estudios de orden interno de acuerdo 

a los requerimientos institucionales, además contar con el equipo de cómputo 

necesario y en buen estado para llevar a cabo la labor institucional. 

 

   Presentación de Informes 

Para dar cumplimiento al artículo 4 de la Ley Orgánica del Presupuesto y su 

Reglamento el artículo 20 se presentaron los siguientes informes en el periodo 2018 

en Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia SEGEPLAN, 

Ministerio de Finanzas Públicas MINFIN, Secretaria Presidencial de la Mujer SEPREM 

y Contraloría General de Cuentas: 
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INFORMES DE GESTION Y RENDICION DE CUENTAS 

DEL INACOP AÑO 2018. 

Informes 

SEGEPLAN Y 

MINFIN 

 

Actividad 

 

Resultado 
 

% de 

Ejecución 

Meta 

Anual 

Vigente 

 

Físico 

 

Primer 

cuatrimestre 

1. Asistencia a 

cooperativas activas 3,210 646 20 

2. Asistencia a grupos 

de interés 609 130 21 

 

Segundo 

cuatrimestre 

1. Asistencia a 

cooperativas activas 3,210 1,136 35 

2. Asistencia a grupos 

de interés 609 229 38 

 

Tercer 

cuatrimestre 

1. Asistencia a 

cooperativas activas 3,210 640 20 

2. Asistencia a grupos 

de interés 609 123 20 

Acumulado 

anual 

1. Asistencia a 

cooperativas activas 3,210 2,422 76 

2. Asistencia a grupos 

de interés 609 482 79 

Fuente: Reportes de SICOIN WEB. 
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Actividades de Planificación y Programación  

 

• Presentación al Consejo Directivo la Modificación al POA 2018 por los cambios 

que debían reflejarse como respuesta de la no aprobación del presupuesto. 

 

• Presentación al Consejo Directivo el Plan Estratégico Institucional PEI 2017-2024, 

Plan Operativo Multianual POM 2019-2023 y Plan Operativo Anual POA 2019 por 

un monto de Q. 25.0 millones para presentarlos a SEGEPLAN y dar cumplimiento 

a la Ley Orgánica del Presupuesto que establece que deben enviase a más 

tardar el 30 de abril de cada año. 

 

• Participación en las capacitaciones convocadas por SEGEPLAN Y MINFIN para 

el proceso de planificación y formulación presupuestaria. 

 

• Presentación de la actualización de las proyecciones de los PEI, POM y POA de 

acuerdo al techo presupuestario aprobado de Q19.0 millones por el Ministerio 

de Finanzas Públicas, mismos que se adjuntaron al anteproyecto de 

presupuesto. 

 

• Registro del Marco Estratégico, centros de costo e insumos en el SICOINDES Y 

SIGES como parte de la formulación presupuestaria 2019 y 2019 al 2023. 

 

• Apoyo al Subgerente en la propuesta del presupuesto 2019 en relación al 

Redireccionamiento Estratégico y Operativo Institucional. 

 

• Elaboración, presentación y aprobación por Consejo Directivo de memoria de 

labores del periodo 2017. 
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• Elaboración del documento denominado evaluación cualitativa y cuantitativa 

del POA 2017. 

 

• Registro y seguimiento físico mensual y cuatrimestral en SICOINDES y SIPLAN de 

las actividades que conforman el programa de acuerdo a la estructura 

presupuestaria, total 12. 

 

• Presentación de informes con enfoque de género a la Secretaria Presidencial 

de la Mujer SEPREM. 

 

• Actualización de boletines estadísticos cuatrimestrales de acuerdo a 

información proporcionada por las regiones operativas. 

 

• En el mes de marzo se presentó la propuesta inicial del Reglamento Orgánico 

Interno ROI. 

 

• Modificación del Reglamento de Viáticos (aprobado por el Consejo Directivo 

(08/11/2018). 

 

Propuesta de los procedimientos y Actualizaciones 

• Manual de procedimientos de viáticos. 

• Modalidades de compras. 

• Emisión y pago de cheque de clases pasivas. 

• Cobro de multas y arancel. 

• Reintegros por suspensiones del IGSS. 

• Sistema de Control de Calidad. 

• Control, Uso y custodia de bienes propiedad del INACOP. 

 

27 



 
 

32 
 

Memoria de labores 2018 

Actividades del Área de Informática 

• Seguimiento a las publicaciones en la página web. 

 

• Emisión del criterio técnico y cotizaciones de parte del área de Informática 

para la sección de compras en relación a cotizaciones de artículos 

relacionados a adquisición de equipos de cómputo. 

 

• Soporte técnico en los siguientes eventos:  

1) Asamblea de Elección de Representante Titular y Suplente del Movimiento 

Cooperativo Federado. 

2) Asamblea de Elección de Representante Titular y Suplente del Movimiento 

Cooperativo Independiente. 

3) Asamblea de Elección de Representante Titular y Suplente del Movimiento 

Cooperativo ante el Consejo del Fondo de Tierras. 

 

• Inventario técnico y mantenimiento a los equipos de las regiones siguientes: 

1. Región V, Escuintla. 

2. Región V, Chimaltenango. 
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RESUMEN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Presupuesto de Ingresos y Egresos 

 

INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS 
Ejecución Presupuestaria de Ingresos por Rubro 

Año 2018 

     

Rubro Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto 
Vigente 

Devengado % 

Ingresos Propios             90,000             90,000  
         
271,470  

  
301.6  

Aportes de Administración Central     13,000,000     13,000,000  
    
13,000,000  

  
100.0  

TOTAL Q13,090,000 Q13,090,000 Q13,271,470 101.4 

Fuente: Presupuesto. 

 

 

Fuente: Presupuesto. 

INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS 

Ejecución Presupuestaria de Egresos por Grupo de Gasto 

Año 2018 

     

Rubro Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto 
Vigente 

Devengado % 

Servicios Personales 11,337,174.00 10,107,120 10,094,426 99.9 

Servicios no Personales 1,496,061 1,982,951 1,977,381 99.7 

Materiales y Suministros 144,040 539,469 527,168 97.7 

Propiedad, Planta y Equipo 80,000 175,100 159,989 91.4 

Transferencia Corrientes 32,725 285,360 285,360 100.0 

TOTAL Q13,090,000 Q13,090,000 Q13,044,324 99.7 
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Informe de actividades realizadas 

INACOP 2018 

La Unidad de Registro de Cooperativas está comprometida con brindar un servicio 

eficiente a los cooperativistas que se acercan a realizar distintas gestiones, motivo 

por el cual con la finalidad de mejorar la eficiencia y eficacia en la prestación de 

los servicios a los cooperativistas se ha trabajado en lo siguiente: 

 

Cambio de Registradora de INACOP 

En el mes de marzo 2018 se realizó cambio de la Registradora de Cooperativas de 

INACOP, iniciando al asumir el cargo solicitó a la Gerencia General de INACOP se 

practicara una auditoria a los Libros de Inscripción de Cooperativas, con la 

finalidad de dejar plasmado en un acta como se estaba recibiendo la Unidad y 

la documentación de la misma. 

 

Sobre la base de la solicitud realizada, Auditoría Interna realizó auditoria de 

cumplimiento; con base al muestreo se determinó que muchos de los libros del 

registro no contaban con las anotaciones de las inscripciones y firmas de la 

Registradora y/o Auxiliar de Registro dependiendo quien había realizado la 

inscripción. Habiéndose entregado Certificaciones sin respaldo de la información 

consignada en los libros. 

 

Sobre la base de los resultados obtenidos se dedujeron responsabilidades y se 

inició proceso administrativo en contra de la anterior Registradora y de la auxiliar 

del Registro lo cuales se encuentran en seguimiento en el departamento jurídico.  
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Sistematización del Registro 

Derivado de la falta de un sistema informático que cuente con una base de datos 

que permita tener acceso a la información del registro de las cooperativas y poder 

así agilizar los trámites y gestiones de los cooperativistas, se realizaron 

acercamientos con el Programa Nacional de Competitividad de Guatemala 

PRONACOM para solicitar apoyo en la sistematización del Registro, obteniendo 

resultados positivos. 

 

Producto del apoyo obtenido se han realizado dos reuniones para documentar  

los procesos externos del registro con el fin de analizar y depurar los procesos que 

se realizan y poder así simplificarlos y automatizarlos, lo cual permitirá la creación 

de un sistema que maneje una base datos, con un ambiente gráfico y amigable 

al usuario, la fase de desarrollo tendrá una duración aproximadamente de 6 a 8  

meses, teniendo proyectado realizar las pruebas piloto y la preevaluación del 

sistema en el mes de junio del año 2019. 

 

Elaboración de Formularios Minutas y Reglamentos 

La unidad de Registro de Cooperativas no contaba con formatos estandarizados 

para documentar los trámites y gestiones que los cooperativistas realizaban en la 

ventanilla de registro, siendo estas las minutas de escrituras públicas, actas de 

constitución autorizada por el Alcalde Municipal, de primera asamblea y 

representante legal y reglamentos para estandarizar y unificar el criterio de todo 

el personal técnico. 

 

 

Motivo por el cual por instrucciones de la Gerencia se conformó un Comité 

Técnico el cual está conformado por profesionales y personal de diferentes 
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unidades administrativas del INACOP, quienes en conjunto han trabajado en la 

elaboración e implementación de formularios, minutas de escritura pública, acta 

de constitución autorizada por Alcalde Municipal, acta para Primera Asamblea 

General Ordinaria, acta para nombramiento de representante y dos reglamentos 

aprobados por el Consejo Directivo. 

 

La implementación de estos formularios ha permitido fijar un estándar en la 

información proporcionada por las cooperativas y poder agilizar el proceso de las 

inscripciones de las cooperativas, y que puedan hacerse en un tiempo mínimo de 

dos meses, los formularios que el comité técnico ha elaborado son: 

 

• Formulario de formación de cooperativa. 

• Desistimiento de cooperativa.  

• Inscripción de cooperativa. 

• Listado de verificación para expediente de inscripción de cooperativa. 

• Minuta de escritura pública para inscripción de cooperativa. 

• Minuta de Acta de Constitución autorizada por Alcalde Municipal. 

• Modelo de Acta de Primera Asamblea General Ordinaria. 

• Modelo de Acta de Representante Legal. 

• Cedula de notificación. 

• Procedimiento Interno de Constitución de Cooperativa. 

• Reglamento para la Inscripción de Cooperativas. 

 

Implementación De Libros Con Hojas Móviles Y Papel 

Seguridad 

La unidad de Registro de Cooperativas llevaba los controles y registros de las 

cooperativas en libros de actas empastados, y las certificaciones que se imprimían 
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y entregaban a los cooperativistas se realizaban en hojas membretadas de papel 

bond. 

 

Derivado del compromiso de esta gestión por transparentar y mejorar los procesos, 

se procedió a la implementación de hojas de papel seguridad, el cual cuenta con 

sello de agua y código de barras. 

 

Adicionalmente se realizaron gestiones ante la Contraloría General de Cuentas 

para la autorización e impresión de los libros de actas con hojas móviles y así poder 

modernizar y automatizar los procesos y gestiones realizadas en el Registro y que 

deben quedar registradas en Actas. 

 

Arancel del Registro de Cooperativas 

A partir del año 2012 entro en vigencia el Arancel para generar en las cooperativas 

la disciplina registral, aprobado por el Consejo Directivo de INACOP por medio de 

Resolución número 46-2011-CD ampliada mediante Resolución número 67-2011-

CD, el cual consideramos que actualmente ya está desactualizado por lo cual se 

hace necesario modificarlo. 

 

En tal virtud se realizó la gestión ante el Consejo Directivo la modificación del 

arancel para el cobro de los servicios del Registro, con la finalidad de mejorar la 

recaudación y así poder brindar un mejor servicio. 

 

Mesa Técnica INACOP e INGECOP 

Debido a la mala comunicación que existía con las autoridades pasadas del 

INACOP E INGECOP, no se podía llegar a ningún acuerdo para poder trabajar en 

equipo. 
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Con las nuevas autoridades se llegó a un acuerdo entre ambas instituciones que 

era conveniente formar una mesa técnica con personal de ambas instituciones 

para poder establecer criterios y trabajar en equipo para dar un mejor servicio a 

las cooperativas. 

 

Dentro de los acuerdos que se han llegado son:  

 

• Solicitar a las cooperativas los mismos requisitos dentro de la memoria de 

labores que presentan anual, en ambas instituciones para agilizar los procesos. 

 

• Se elaboró un reglamento interno el cual se unifican criterios para determinar 

el tiempo de cuándo una cooperativa va a quedar inactiva. Este reglamento 

está pendiente de ser aprobado.     
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LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA EN NOVIEMBRE-

DICIEMBRE/2018 Y A PARTIR DE ENERO 2019. 

 

a) Informe de situación de cooperativas atendidas 

por los Técnicos 

Por cada cooperativa atendida de enero a octubre/2018, cada técnico asignado 

debe elaborar un informe de la situación actual administrativa y financiera y el 

avance logrado y entregarlo a la jefatura subregional del 02 al 09 de noviembre, 

en un informe circunstanciado (ver formato adjunto), que incluya los datos básicos 

de comunicación con la cooperativa y su Consejo de Administración. Si por algún 

motivo se encuentra ausente el técnico asignado este informe deberá elaborarlo 

la Jefatura Subregional. 

b) Rotación en Atención a Cooperativas 

Las cooperativas no serán atendidas con exclusividad por un solo técnico. El Jefe 

Subregional nombrará rotativamente en cada cooperativa a diferentes técnicos 

para brindar la asistencia. La única excepción será en las cooperativas en fase de 

liquidación y disolución. 

c) Elaboración de Diagnóstico 

El jefe subregional asignará a los Técnicos realizar diagnóstico preferentemente a 

cooperativas que no se han atendido, y a cooperativas que han sido sancionadas 

por incumplimientos ante Registro de Cooperativas.  En caso sea a cooperativas 

que han sido atendidas en el año 2018, se asignará a un técnico diferente de quien 
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les haya asistido. Para realizar el diagnóstico se utilizará el nuevo formato de 

diagnóstico. (Se adjunta) Para contar con suficiente información para interpretar 

el diagnóstico de la cooperativa el Jefe Subregional debe auxiliarse con otros 

documentos tales como: los planes de asistencia técnica de años anteriores, 

evaluaciones cuatrimestrales, índices financieros, y otros documentos del archivo 

mínimo.  

 

d) Asistencia técnica 

El Jefe Subregional elaborará el plan de asistencia Técnica para cada 

cooperativa conforme reciba cada diagnóstico, del 19 de noviembre en 

adelante. Para elaborar el Plan de asistencia Técnica se utilizará el nuevo formato 

adjunto. 

Para llevar a cabo las acciones del plan de Asistencia Técnica, El Jefe Subregional 

nombrará técnicos diferentes a quien realizó el Diagnostico; cada técnico no 

realizará dos acciones consecutivas en cada cooperativa, se debe nombrar 

diferentes técnicos para atender cada cooperativa.   

El plan de asistencia técnica será elaborado para atender los problemas o 

necesidades que sean factibles superar, y solo por el tiempo necesario.  

 

e) Liquidación y disolución de cooperativas 

 

A partir del 02 de noviembre por cada cooperativa en disolución o liquidación, el 

técnico asignado debe elaborar un informe de la situación actual y el avance 

logrado y entregarlo a la jefatura subregional en un informe circunstanciado, que 

incluya los datos básicos de comunicación con la cooperativa y su Consejo de 

Administración.  
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El jefe subregional debe elaborar un plan de actividades para que el técnico 

responsable concluya con la liquidación y disolución en una fecha específica, 

estipulándole un plazo de acuerdo a las actividades que es necesario realizar. 

 

Procederá a realizar el monitoreo y control para que se cumpla el plazo 

establecido.  Si se provocan retrasos por causas ajenas al Técnico asignado, éste 

las hará constar a su Jefe Inmediato, quien solicitará al Jefe Regional que gestione 

los acercamientos con la entidad que esté retrasando el proceso para buscar 

soluciones que permitan concluir con el proceso. 

 

f) Nuevo formato de Informe de Actividades 

Cada Técnico deberá presentar el informe de actividades de asistencia técnica 

a Cooperativas o a grupos pre cooperativistas en el nuevo formato, (se adjunta 

formato) y entregarlo a la jefatura subregional al retorno de su actividad.  

 

El Jefe Subregional debe verificar que se consigna la información en forma 

apropiada y completa para que se tenga conocimiento de lo actuado por el 

técnico y de los resultados obtenidos, a fin de que pueda programar el 

seguimiento de la asistencia técnica respectiva. La cual será asignada a un 

técnico diferente. 

 

g) Atención a Grupos Pre cooperativistas 

El Jefe Subregional asignará a diferentes Técnicos para realizar la primera visita al 

grupo, así como en el desarrollo de cada módulo de la Guía Pedagógica. Será la 

Jefatura Sub Regional quien asignará un código al nuevo expediente el cual será 

el número único de identificación del grupo pre cooperativo. 
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El Jefe Subregional, debe velar por que se le entregue el informe de Asistencia 

Técnica en forma oportuna, y que se archive apropiadamente en el expediente 

correspondiente, trasladándolo a la secretaria o asistente quien será la encargada 

de llevar un archivo ordenado y actualizado de cada Cooperativa y Grupo Pre 

cooperativista. En las sedes donde no se cuente con apoyo de secretaria Sub 

Regional, deberá ser el jefe sub regional quien lleve el archivo físico y digital de los 

expedientes.  

h) Atención a Cooperativas de Reciente inscripción  

El Jefe Subregional nombrará a los técnicos que verificarán que las cooperativas 

con menos de seis meses luego de ser inscritas en Registro de Cooperativas, hayan 

cumplido con sus obligaciones ante SAT, INGECOP, y en la IVE, según corresponda. 

Esta verificación podrá realizarse por medios electrónicos a partir del 02 de enero 

y las visitas de campo cuando sean necesarias se iniciará a realizarlas a partir del 

21 de enero, siempre que ya haya una asignación presupuestaria.  

 

A partir del 02 de enero de 2019, el Jefe Subregional asignará un técnico para que 

elabore el Plan de negocios para las cooperativas constituidas con el nuevo 

procedimiento, y que hayan completado todos los trámites ante Registro de 

Cooperativas, SAT e INGECOP. 

i) Archivo de atención a cooperativas 

La Secretaria Subregional de las sedes en las que se cuente con este apoyo, o el 

Jefe Subregional, continuará velando por que todos los documentos de las 

Cooperativas y de Grupos Pre cooperativos atendidos, estén disponibles y 

debidamente archivados en el expediente correspondiente.  
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j) Programación de actividades de personal técnico 

El Jefe Subregional será el encargado de programar las actividades a realizar de 

cada técnico, pudiendo ser semanal, quincenal, o mensual según sea el caso.  El 

subregional debe trasladar programación de actividades al Jefe Regional, quien 

deberá llevar un registro electrónico de las mismas. El Jefe Regional deberá 

elaborar el nombramiento en base a las programaciones presentadas. 

k)  Programación de Jefes subregionales 

El Jefe Subregional hace una propuesta y el Jefe Regional en base a esa 

propuesta le elabora la programación. 

 

l) Supervisión, monitoreo y control de actividades del 

personal 

Los Jefes Regionales como los Jefes Subregionales son responsables de realizar 

Supervisión, monitoreo y control de actividades del personal bajo su cargo. Estas 

acciones las realizarán desde Gabinete, basándose en los informes que se les 

estarán presentando. 

 

Coordinación, distribución y entrega de 

convocatorias para asambleas para elegir 

representantes del movimiento cooperativo.  

 

Por ser el INACOP la institución que marca la ley como rectora del movimiento 

Cooperativo. La Gerencia de Fomento cumplió con participar en los preparativos 

de las diferentes asambleas, coordinar la entrega de convocatorias, y durante la 
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realización de las asambleas en las que representantes del movimiento 

cooperativo fueron electos como representantes titulares y suplentes ante Consejo 

Directivo del INACOP, del gremio Federado y del gremio de Cooperativas 

independientes, así como también en la elección del titular y suplente ante el 

Consejo de FONTIERRA.  

 

 

Asamblea de Elección del movimiento Cooperativo Independiente ante el Consejo Directivo de INACOP. 

 

Los tres eventos se realizaron de manera satisfactoria y se lograron los resultados 

esperados. Es así como en el Consejo Directivo de INACOP, a partir del 25 de mayo 

de 2018, fueron electos el titular y suplente del Representante del movimiento 

Federado de Cooperativas Y a partir del 15 de noviembre del año 2018, fueron 

electos Representante titular y suplente del movimiento Cooperativo 

Independiente, ante el Consejo Directivo de INACOP.  Además, el 30 de 

noviembre de 2018, se eligió al Titular y Suplente de representante del movimiento 

Cooperativo ante el Conejo Directivo de FONTIERRAS. 
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Elección de Representante Titular y Suplente del Movimiento Cooperativo ante el Consejo Directivo de 

FONTIERRAS. 

 

Coordinación de la reestructuración de los programas de 

capacitación y formación. 

 

Para el buen desempeño de las labores del personal del área de Fomento es 

necesario contar con un programa de capacitación constante. En el 2018 se 

coordinó la participación del personal del área de fomento en taller de Género, 

el cual fue impartido por personal de CARE al cual asistieron 68 personas: 7 Jefes 

Regionales, 9 Jefes Subregionales 2 del personal administrativo 50 del personal 

técnico. Además, se coordinó la realización de un evento de capacitación sobre 

los nuevos procedimientos para la atención de grupos pre cooperativo, donde se 

dieron a conocer los nuevos formatos a utilizar, la Guía Pedagógica, y el Perfil del 

Plan de Negocios, con la participación de todo el personal disponible entre 

Técnicos, Jefes Regionales y Jefes Sub Regionales. Como resultado, se obtuvo que 

se capacitó a 6 jefes Regionales, 11 jefes subregionales y 48 técnicos haciendo un 

total de 65 personas. De ellos se obtuvieron observaciones válidas para mejorar el 

procedimiento de atención a los grupos pre cooperativos.  
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Presentación y capacitación al personal técnico sobre la Guía Pedagógica y Perfil de Negocios. 

 

Coordinación de acciones con el movimiento cooperativo 

federado y no federado para mejorar la gestión 

institucional. 

Participación de reunión de trabajo con CONFECOAC, a fin de obtener de 

dicha organización apoyo para brindar curso sobre Manejo Financiero de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito, a personal del INACOP, el curso Virtual y 

presencial, y se concluirá su planificación en enero/2019, año en que será 

impartido. 

 

Realizar las asambleas para la elección de representantes 

del movimiento cooperativo ante los consejos de desarrollo 

urbano y rural. 

EL INACOP es responsable de convocar a los representantes de los sectores no 

gubernamentales, con el apoyo de las gobernaciones departamentales para 

que integren los Consejos de Desarrollo en el ámbito departamental. En el año 

2018 se trabajó con SEGEPLAN y la SCEP para realizar la elección del 

representante de cooperativas ante los consejos de desarrollo de Quiché y 

Huehuetenango. Se crearon los vínculos necesarios para que, en el año 2019, 

se participe en las reuniones de planificación para la elección del 2019 a nivel 

de los 22 departamentos de Guatemala. 
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Coordinación de eventos especiales con cooperativas de 

cada departamento. 

En el año 2018, el Abogado Jesús Bores, de origen español y trabajando para el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD realizó un diagnóstico del 

sector cooperativista en Guatemala, con la finalidad de elaborar la Política 

Nacional de Cooperativas. Para la realización del diagnóstico la Gerencia de 

Fomento fue la encargada de coordinar 6 talleres de participación de 

cooperativistas de las 6 regiones más grandes de Guatemala. A los talleres se 

dieron cita 25 cooperativistas de las diferentes regiones que aportaron y 

discutieron con el consultor la situación actual del cooperativismo en Guatemala. 

Como resultado se obtuvo el primer diagnóstico a nivel nacional del movimiento 

cooperativista en Guatemala, documento que está pendiente de entrega al 

Gerente General. 

 

Supervisión de campo en cooperativas 

Se realizó visita a tres cooperativas como supervisión al trabajo realizado por el 

personal de las sedes de las Sub Regiones de Huehuetenango, Retalhuleu y Santa 

Rosa. Como resultado se obtuvo que los asociados de las cooperativas están 

necesitados de asesorías de tipo financiero, operativo y social lo que evidenció la 

necesidad de capacitar al personal de INACOP en varios temas de interés para 

los cooperativistas, como Relaciones Humanas para Recurso Humano, 

Contabilidad y Auditoría, Manejo de programas de Computación, Asesorías 

Jurídicas, Comercialización de productos, etc. Sin embargo, las cooperativas 

mantienen respeto por INACOP ya que manifiestan que son apoyados por el 

personal de las oficinas regionales. 
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Atención a grupos pre cooperativistas en oficinas 

centrales 

Durante el proceso de conformación de cooperativas, hay grupos de interés que 

se acercan a oficinas centrales para solicitar información sobre el estado de los 

expedientes, de igual forma, hay grupos que en persona vienen con el técnico a 

entregar el expediente, con lo cual manifiestan el interés de que se apruebe 

pronto el expediente; representando inversión de tiempo y esfuerzo. Durante el 

año se presentaron 12 grupos a los que se les atendió con la cortesía que merecen 

y el resultado fue la prestación de un buen servicio y la atención que cada usuario 

de INACOP.  

Cobertura de Grupos de Interés atendidos en 2018 

 

 

Región 

Grupos 

Atendi

dos 

 

Cooperativas 

Constituidas 

% de 

Constitución 

I, Metropolitana 54 14 26 

II, Cobán Alta Verapaz 18 5 28 

III, Zacapa 17 9 53 

IV, Jutiapa 9 4 44 

V, Chimaltenango 7 9 129 

VI, Quetzaltenango 39 26 67 

VII, Quiché 18 12 67 

VIII, Petén 7 3 43 

TOTAL 169 82 49 

  Fuente: Memoria de Labores Regiones Operativas 

 

 

 

IMPACTO: Lo anterior significa que de 169 grupos que se acercaron 

a las regiones con el interés de constituirse en cooperativas se formó 

el 49% que es el equivalente a 82 cooperativas, lo que se debió a 

diversas causas. 
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